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INFORME DEL SECRETARIO TÉCNICO
REUNIÓN C N O 509
Marzo 2 de 2017
ADMINISTRATIVOS:

1. Se convocó para el día de hoy al Comité Asesor de Estrategia para tratar la siguiente agenda:

1. Balance Plan Estratégico CNO 2013. 
2. Organización del C N O y perspectivas.

2. El otrosí al contrato de fiducia mercantil irrevocable de administración y pagos CNO ELÉCTRICO, con la facultad para que el PATRIMONIO AUTÓNOMO CNO ELÉCTRICO pueda realizar pagos en moneda extranjera a proveedores o contratistas cuando se requiera, se encuentra pendiente de firma por parte de Alianza hasta que Termoemcali y Electricaribe envíen la información solicitada por la fiduciaria.
3. Como resultado de la reunión de presidentes y coordinadores técnicos de los comités y subcomités, se consolidó el Plan Operativo 2017 del CNO, cuya presentación se encuentra en los documentos de esta reunión. El Plan Operativo para el 2017 incluye un tema transversal que es la incorporación de energías renovables no convencionales al Sistema.
4. Se avanzó en el proceso de selección de los candidatos al cargo de Asesor Técnico del CNO.

TÉCNICOS:

5. Se envió comunicación a USAID solicitando asistencia técnica para la incorporación de energías renovables no convencionales.

6. Se solicitó reunión a la CREG para recibir los comentarios a los términos de referencia del estudio de “Cuantificación de las Incertidumbres Asociadas a los Balances Energéticos del SIN”.

7. Se enviaron comentarios al Documento CREG 161 de incorporación de FERNC.
8. Se enviaron comentarios al anexo del RETIE que está en consulta y se solicitó reunión especial con el MINMINAS para revisar competencias.
9. En la próxima reunión del Comité Asesor de Estrategia se llevará el tema del desarrollo futuro de las hidroeléctricas en el país a la luz de la evolución de las consultas ej.: caso Cabrera.
9. El Comité Tecnológico presentara la propuesta de estudio de ARQUITECTURA DEL SIN en la reunión del CNO de abril 6.
10.  Se solicita gestionar la realización de las pruebas de rutina de los transformadores de medición y cargar el aplicativo WEB (Resolución CREG 038 de 2014). El último plazo regulatorio es el 14 de noviembre de 2017. El segundo semestre para la ejecución del plan y registro y cargue de resultados del 4to trimestre vence el 30 de mayo de 2017. El segundo reporte de ejecución del plan de pruebas a la CREG y a la SSPD se hará el 1 de junio de 2017. Teniendo en cuenta la coordinación de mantenimientos y la ejecución del plan de pruebas, el Comité de Operación hará una revisión mensual del tema. Se enviará Circular a los representantes de fronteras comerciales solicitando gestión del plan de pruebas.

11. El 4 de abril de 2017 se llevará a cabo la 3ra Jornada de Ciberseguridad en Cali. Cuando se tenga la agenda definitiva se hará la divulgación correspondiente.
12. La Comisión Temporal de Trabajo de Plantas Solares integrada por representantes de EPM, EMGESA, EPSA, XM y Electricaribe está trabajando en el cumplimiento de las tareas regulatorias de la Resolución CREG 243 de 2016. El plazo para la expedición de los acuerdos correspondientes vence el 8 de mayo de 2017
Para ver el plan por área de trabajo usar el menú que se encuentra en las diapositivas[Type here]
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